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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE HAN DE REGIR PARA LA 
ENAJENACION DE UN CAMIÓN DEL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

 
 
 
1. OBJETO 

 
El objeto de este pliego es fijar las condiciones técnicas que han de regir en la 
enajenación de un camión que se ha utilizado en este organismo. 

 
 
 
2. CARACTERISTICAS 
 

2.1 Del camión.-  
 

Camión con caja rígida 
Marca: IVECO-PEGASO 
Modelo: MT190E27 
Nº serie: ZCFA1VLK004184057 
Precio mínimo: 2.600 €,  impuestos excluidos 
El camión está sin seguro.  

 
2.2 Inspecciones.- Los interesados podrán inspeccionar el camión previa cita 

concertada con D. Juan Francisco Carravilla Parra (teléfono 91 111 40 84) 
 
2.3 Obligaciones del adjudicatario.- El adjudicatario gestionará la transferencia 

del camión ante la Dirección General de Tráfico y abonará las tasas 
correspondientes y demás gastos que se puedan ocasionar con motivo del 
cambio de titularidad. Para proceder al desalojo del camión se deberá 
mostrar a este organismo toda la documentación necesaria con el cambio de 
titularidad realizado.  

 
2.4 Desalojo.-  La retirada del camión se realizará en las dependencias del BOE, 

Avenida de Manoteras, 54 de Madrid. 
 
 
3. OFERTAS 
 

Los licitadores indicarán el precio de sus ofertas, aceptando el estado actual del 
camión. Siendo el importe mínimo de licitación de 2.600 €, impuestos excluidos.  
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4. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo total de retirada es de 15 días, una vez satisfecho el precio por el 
adjudicatario.   
 
 
 
    Madrid, 20 de febrero de 2009 
 
 
 
  LA SECRETARIA GENERAL,                EL SUBDIRECTOR DE LA IMPRENTA 

          NACIONAL,  
 
 
 
 
Fdo.: Mª Dolores Pérez-Herrera                       Fdo.: Adolfo Roquero García-Casal 
 
 
 
EL JEFE DE SERVICIO DE GESTION 
           DE INMOVILIZADO, 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Francisco Carravilla Parra 


